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Editorial "EL AMIGO DEL PUEBLO" 

FOLLETO N.O 2 

El Socialistmo y el Comunismo 
ante el sentido común 

EL SOCIALISMO Y LA PROPIEDAD 

Hemos visto ya lo que es el Socialismo y lo que es tam- 
bién el Comunismo; que uno y otro no difieren notablenien- 
te entre sí, y que la verdadera finalidad de ambos, es el ma- 
terialismo mái  absoluto y por l o  tanto ambos no son sino la 
inisma mala hierba en distinto período de crecimiento. 

Pusimos asi mismo en evidencia, que es enteraniente fal- 
so que el Socialismo y el Comunismo deseen el bien de las 
clases desvalidas y que si alardean d e  quererlas defender del 
estado e11 que se encuentran, por l a  opresión del Capitalismo, 
es sólo para  gaharse si1 colaboración-a fin de poder apro- 



piarse de la riqueza particular o iiacional para eiiriqnecer a 
sus líderes. 

Y por último, dimos a conocer las ideas Socialistas res- 
pecto del Materialismo y así vimos que éste coiistituía la fi- 
nalidad primordial de aquél a pesar de coiistitiiír semejante 
doctrina el error más grosero e iiiacepbable de los tieinpos 
actuales. 

Ahora, vamos a ocuparnos del asu~ito propuesto para este 
capítulo, es decir, de, el Socialismo y la Propiedad; pero, pa- 
ya eiiteilder bien el concepto socialista acerca de la propie- 
dad es necesario que sepamos que se entiende por propiedad 
de una cosa el derecho que su dueño tiene de usar, disfrutar 
y disponer libremente de ella. 

El que el hombre pueda poseer algo e11 propiedad es un 
derecho natural, ya que siendo un ser racional, dotado de la 
facultad de trans£ormar, con la industria de su iiiteligeiicia 
y las fuerzas de su cuerpo, los dones naturales de la tierra en 
cosas útiles, es lógico e indiscutible que posea como suyo 10 
que él ha logrado producir o t ra~isfo~mar,  

Tal domiiiio lo ha ejercido el hombre desde el priiicipio 
del niundo coiisiderando como suyo todo lo que lograra pro- 
ducir con su iiidustria, aíin cuando tal  derecho hay:t toma- 
do, con el desarrollo de la vida en sociedad y la cirilizacióii, 
diversos aspectos y tenido algunas limitacioiies en cliversos 
tiempos y lugares del mundo. 

Tino de tales aspectos es el que ahora presenta el So- 
cialismo y que será indudablemente mejor enteridido si pre- 
sentanios, junto con 61 los otros conceptos que se ha tenido 
en los últinios tiempos acerca de la propiedad. I-Ie aquí los 
principales : 

CONCEPTO CAPITALISTA: la propiedad es de uno y 
para uno, concepto qUe, como se comprende, es netameiite 



iiidividualista y egoísta y que es el qi?e ha puesto en prácti- 
ca el laicismo deseiltendiéndose de toda creencia o deber re- 
ligioso. 

CONCEPTO CATOLICO: todo hombre tiene el derecho 
de usar libremente de aqueUb que ha adquirido por mmeds 
legaJes, pero siii que pueda abusar de ello y eii el caso de 
que su fortuna sea cuaritiosa debe tomar para sí, sólo lo ne- 
cesario para vivir según su condición social, y emplear el 
excedente en remediar la miseria o estrechez de sus herma- 
nos los pobres. 

El concepto católico de la propiedad es bien diferente 
por cierto del concepto capitalista, pues mientras el Catoli- 
cismo recoiioce, conlo el Capitalismo, que es del todo justo 
que sobre lo que iiii individuo ha legítimamente adquirido, 
110 pueda ningún otro tener derecho alguno, pues es él el 
único que puede legalmente poseerlo, disfrutarlo, venderlo, 
pignorarlo, cederlo gratuitamente, dejarlo en herencia a sus 
hijos o a alguna institución de caridad o beneficencia. De- 
recho que es tan ii+alienable que está protegido por el VI1 
Mandamiento del Decálogo que manda no hurtar y reafirma- 
do por el S 'que prohibe hasta el codicim los bienes ajenos. 

Mas, fijérnoiios eii que se reconoce este dereclio única- 
mente sobre lo que obtengamos por medios lícitos y no sobre 
lo que se pueda adquirir por medio del engaño, del robo, del 
fraude, del timo, de la usura, etc. o no pagando al obrero O 

servidumbre un salario justo y equitativo, pues todo lo acii- 
mulado por estos medios debe ser devuelto íntegramente ba- 
jo pena de condenación. 

A pesar de reconocer así el Catolicismo. el derecho de 
propiedad; acepta que éste debe tener ciertas restricciones, 
pues para él 1x0 es, como para el Capitalismo, un derecho 
tal que permita, al dueño o propietario de una cosa, el ~ b d e r  



usar y abusar de ella a su aiitojo, pues el Dador de todos 
los bienes sólo permite que se Iiaga buen uso de lo que El 
ha puesto en manos. de sus criaturas. Es por esto que e! 
Catolicismo enseña que el liombre a quien Dios ha dado cuan- 
tiosos bienes posee, debe considerarse como adininistracloi- de 
dichos bienes pudiendo asar para sí sólo lo necesario para s a  
tisfacer sus legítimas necesidades segun su posicibn y rango 
socid y emplear lo demas en aliviar las iiecesidades ajeiitis, 
ya sean éstas materiales o espirituales, y de acuerdo con esto 
bien podemos sintetiziar la doctrina catdlica sobre la propie- 
dad con esta sencillísima frase: la propiedad es de uno y pa- 
ra todos. 

Y no de otra manera se ha entendido en todos los lu- 
gares eii que el Catolicismo lia florecido, y si así no se ob- 
serva en nuestros días, es porque el Catolicisnio se Iia visto 
influenciado por el laicismo que domina en la enseñanza de- 
bilitando el conocimiento de los deberes que impone la ?e- 
ligióii. Y llo obstante esto, vése aún a acaudalados católicos 
que desinteresadamente se desprenden de. lo supérfluo de sus 
bienes para mejorar las coiidieiones de vida de los desvalidos; 
albergar en grandes y cómodos asilos a los desamparados; 
aliviar los dolores de los enfermos; cuidar de la iiifaiicia su- 
mida en la orfandad, etc. así como en fiiiidar escuelas, co- 
legios, universidades, bibliotecas y patronatos para cumplir 
satisfactoriamente sus, deberes de crjstiaiios. 

UNA. DISGRESION OPORTUNA 

Aún cuando todo el pueblo chileno conoce que los cató- 
licos han sido siempre los priiicipales beiiefactores de las 
clases desvalidas nos vamos a permitir señalar algunas de las 
numerosísinias obras a que actualmente dedican sus limosnas 



y hasta sus activ?dades personales: para el albergue de gen- 
tes sin hogar, cuenta con varias hospederías que proporcio- 
nan, gratuitamente o a precios sumamente reducidos, casa 
en que vivir a viudas desamparadas; asilos para &íos aban- 
donados, huérfanos y ancianos; casas correccionales para la 
rehabilitación de las jóvenes Seducidas o arrastradas al  vi- 
cio; dispensarios en los que los inenesterosos aquejados por 
alguna dolencia encuentran médicos, ~racticantes y medici- 
nas; asociaciones de d a d  que como la Sociedad de San 
Vicente de Paul, la Hermandad de Dolores y otras se ocupan 
de visitar a las familias pobres proporcionándoles alimentos, 
casas, ropas, medicinas y atenciones personales; estabilecimien- 
tos de educación primaria gTatuitos para ambos sexos para 
lo cual se cuenta con las Escuelas de Santo Tomás de Aquino, 
las' Escuelas Parroquiales y no pocas sostenidas por particu- 
lares o por instituciones religiosas; liceos, institutos y aca- 
demiak de humanidades para la difusión de la enseñanza me- 
dia; escuelas talleres para la formación de obreros y obreras 
que, aprendiendo un oficio lucrativo, pueden vivir honrada- 
mente; u n i v ~ i d a d e s  que son un timbre de orgullo para el 
país no sólo por la bondad de los conociinieiltos que en ellas 
se imparten, sino por el orden y dedicación verdaderamente 
admirables que reina entre el estudiantado; universidades p- 
pulares en las que el elemento obrero ansioso de saber puede 
ilustrarse según su inclinación, si11 costo alguno y con gran- 
dísimo provecho. 

Fuera de todo esto y mucho más que se nos escapa, son 
asociaciones netamente católicas las que atienden a los pobres 
en los hospitales, hospicios, asilos de ancianos, casas de ora- 
t e ~ ,  casas correcsionales, asilos de la infancia, etc. sostenidos 
por el Estado, pero siempre con el auxilio pecuniario de ca- 
tólicos que dejan gran parte de sus bienes a obras de benc- 



ficencia pública, o que coiltribuyen generosamente, por me- 
dio de colectas públicas a financiar los gastos. 

Hacendados católicos ion también los que se han distin- 
guido por su desprendimiento para proporcionar a s u s  inqui- 
linos viviendas sanas, terrenos. de cultivo particular, asisten- 
cia médica, servicios religiosos, y otras ventajai; que les ha- 
cen más llevadera la vida al mismo tiempo que se preocu- 
pan de la educación de sus hijos proporcionándoles escuelas 
gratuitas. Y católicos ilustres fueron también los que cons- 
truyeron las primeras poblaciones obreras como las de Pío IX 
y Concha Subercaseaux. 

Quisiera que alguno de los muchos voceros izquierdistas 
pudiera oponer a esta breve reseña de las aotividades de los 
católicos en favor de la clase obrera, una reseña semejante 
para demostrar que el Socialismo y el Comunismo se preocu- 
pas realmente de mejorar las condiciones de sus tan mano- 
seados hermanos los proletarios; y a los radicales, que tanto 
se quejan del oscurantismo en que los católicos quieren man- 
tener aclos pueblos, les pediría que señalaran las obrss que 
ellos, de su propko peculio, han hecho en favor de la  instruc- 
ción pública o e11 beneficio de los desvalidos. Una prueba 
clarísima de cómo entienden los socialistas y comunistas su 
decantado amor por el pueblo nos la  han dado con sus actua- 
ciones por demás reprensibles e inhumanas en el salvataje y 
socorro de los damnificados en la última catástrofe producida 
en varias ~rovincias del sur .  

Mientras en los establecimientos católicos se forman pro- 
fcsioilales que aman la carrera que han elegido, consagrando 
a s u  estudio todos los esfuerzos de que son capaces y forman 
SUS corazones en el amor a sus semejantes; en los que ellos, 
los radicales, han logrado ejercer sus influencias, como en 
las universidades y colegios del Estado, podremos observar 



fácilmente que la juventud se dedica a la vida fácil procu- 
rando que sugesfuerzos basten a obtener el título sin tener 
que quemarse mucho las pestañas y así viven en continua su- 
cesi6n de bailes y otras actividades aún más peligrosas, o 
preocupados eii ensayos de baja,, mezquina y odiosa politi- 
quería. 

CON.CEPT0 SOCIALISTA DE LA PROPIEDAD 

Hemos visto ya cuál es el Coilcepto Capitalista o Iiibe- 
ral y cuál también el Concepto Católico acerca de la propie- 
dad. Ahora 110s corresponde coiiocer el Coiicepto Socialista 
respecto del expresado derecho, y a poco que estudiemos la 
doctrina socialista descubriremos que a este respecto se dis- 
tinguen dos etapas diferentes: la 1"ue es provisional, como 
que está únioamente destinada a engaÍíar al pueblo hacién- 
dole concebir la esperanza de días mejores, se sintetizia en la 
tan conocida frase que dice: "el capital es trabajo no paga- 
do", frase que pretende hacer creer que toda la riqueza debe 
estar en poder de los trabajadores manuales; y la 2& de ca- 
rácter definitivo, que reza que "la propiedad es un robo" y 
por co~isiguiente exige la abolición absoluta de toda piopie- 
dad privada, con el fin de convertirlas todas en un bien CO- 

mún que debe ser una propiedad común admiiiistrada por el 
gobierno socialista único dispensad& de los productos que 
ella pueda dar.  

Para el mejor entendimieiito de estos conceptos es pre- 
ciso entrar en más amplias explicaciones acerca de ellos. 

Dijimos que la la etapa del concepto socialista de la pro- 
piedad se sintetizaba en la axiomática frase: "el capital es 
trabajo no pagado" coi1 la que se pretende establecer que el 
patrón o capitalista ha pagadp siempre a sus trabajadores 



menos de lo que ellos merecían por su trabajo y que de este 
mods 10s capitales se han formado únicamente por la acuniu- 
lación de l a  diferencia que resulta entre el salario ajustado 
a l  obrero y el que éste realmente merecía por razón de equi- 
dad y de justicia. 

La falsedad de esta afirmación es evidente por más qile 
en algunos o en muchos casos si se quiere, hayan los capita- 
listas abusado de los trabajadores logrando así aumentar su 
'capital; pero esto en modo alguno quiere decir que todos los 
capitales se hayan formado por medio de la explotación ini- 
cua de los obreros. Mas, la evidente falsedad de la afirma- 
ción que comentamos no impidió a Marx el tomarla como un 
hecho general y evidente para sentar como lógica conclusión 
la 2Qroposición de que "la propiedad es un robo" y que la 
riqueza, por coiisiguiente, no pertenece al  obrero que la ha 
formado en parte con su trabajo ni al capitalista que expone 
su oapital en la explotación de una industrila o fábrica; y 
de aquí que el Socialismo aproveche la circunstancia para 
quitar al obrero lo que al principio le entregara coino suyo. 

Es de todo punto indispensable entender bien que 1s 1" 
etapa es la forma transitoria del Socialismo cuyo Único fin 
es arrancar la p r c r p i e ~ d  de manos d,e sus legítiinos dueños 
para ponerla en poder d e  aquellos a qtuieines azuzó haciéndo- 
les creer que seiiían siempre suyas, a fin de poder pasar a la 
2* et&a o sea al Comunismo en la que so pretexto de que "la 
propiedad es un robo" debe abolirse ésta en forma total y 
definitiva, para usufructo de toda la comunidad, así se des'- 
poja al proletario de lo que se le había dado y hecho creer 
que iba a ser suyo, haciendo que de este modo, la riqueza 
entera de la nación, quede en manos de los dirigentes socia- 
listas quienes son los únicos que en adelante gozarán a sus 



anchas y sin limitación alguna, de todas ellas adjudicándose 
lo mejorcito y haciéndose así poseedores de riqiiezas que ja- 
más soñaron. 

TEORIA DEL VALOR DE LAS COSAS, DEL TRABAJO Y 
LA PLUS VALIA 

Esta teoría que Marx enuiicia diciendo que "el valor de. 
un wtícuilo depende exclusivamente del trabajo necesariol pa- 
ra su p~~oducción", es otra de las teorías de que el Socialisino 
hace gran caudal para su propaganda. Segiíli ella, el traba- 
jo es el único factor de la riqueza, debiendo advertirse que 
coi110 tal  sólo entiende Marx el trabajo puramente manual. 
Por esto cuarido los líderes socialistas liablaii del proletariado 
intelectual y de los obreros de la inteligencia lo hnceli sólo 
para eiigatuzar a sus auditores. 

Si la diferencia entre el costo de i~roduccióii de una co- 
sa y su irecio de venta llega, supongamos, a $ 5 siiina que en 
el sistema capitalista se emplea parte eil cubrir el rédito del 
capital invertido; parte en los gastos de orgaiiizacióii, adini- 
nistración, propagaiida, etc. y el resto beileficia a l  capita- 
lista o empresario que es el que corre coi1 los peligros del 
negocio; para Marx que la deiioiiiiria plus v q a ,  no es sino 
el producto exclusivo del trabajo y por lo taiito debe bene- 
ficiar únicamente al obrero. 

Por más que el Socialismo recurra a todas las argucias 
imagiiiables para establecer este error como i1na verdad in- 
combatible, bastará un ligero raciocinio para compreiicler que 
en la producción de esos $ 5 que Marx llama plus &lía no 
entra sólo el trabajo manual, sino también el trabajo intelec- 
t u d  y el capitai. 



E n  efecto, precisa ser vol~iiitaiiameslte ciego para no re- 
coiiocer la parte que le correspoiide a l  trabajo intelectual en 
la produccióii de la riqueza ya sea que se le considere en su 
aspecto técnico, como en s u  organización, propaganda y di- 
recciói~ . Muchas veces un perfecciorian~iento ideado en la ma- 
quinaria aunlelita la producción de un artículo, lo mejora 
ilotablemeiite o lo produce casi con iiotable disminucióii en !OS 

gastos, circunstancias que son natural y evidentemente aje- 
nas a l  operario, obteiliéiidose así tina plus valía mucho iria- 
yor debida en gran parte al ingenio del iiltelect11al que liizo 
ta l  iizveiicióii. De igual manera no puede negarse la imyor- 
tantísima participaeióii del trabajo intelectual en la organi- 
zación, administración y dirección de una empresa tenieiido 
por lo tanto un derecho evidente sobre parrte de la plus valía 
de los productos los qiie en ello colaboran. 

P jcju'éil, que sea ~ii i  poco sensato, podrá negar el clere- 
clio cine corresponde al Capital en la plus valía obtenida so- 
bre el precio de costo cle UI+ articulo? sabiendo coino lo sa- 
bemos, aunciue Alars lo niegue, que el capital es el que pro- 
porciona el terreno, los edificios adecuados; las máquinas y 
la inateria prima necesaria, así como los fondos ])ara pago 
de coiitribiicioiies, patentes, fletes, salarios, etc. ,  etc. Es  por 
lo taiito uii absurdo querer'iiegar al Capital su participa- 
c iói~ el] la producción de la plus valía ya que sin él no hay 
empresa posible. 

EL SOCIALISMO TIENDE A APODERARSE DE TODA LA 
PROPIEDAD 

Dejamos dicho que e1 Socialismo tiene como base fiinda- 
mental de.sii programa la abolición com,pleta de toda propiedad 
privada o particular y vamos ahora a demostrar qiie ello 



es efectivo con las mismas palabras de Marx, así conlo cori 
las citas necesarias de las leyes dictadas por los gobiernos so- 
cialistas eii donde quiera que Iiayail logrado apoderarse del 
gobierno de una nación. 

Marx en el párrafo 36 cle su famoso "Manifiesto Comu- 
nista", dice : 

< < Como la propiedad privada burguesa es la última y inás 
exacta expresión del inodo de produccióii y cle apropiacióii 
basada en el antagoriismo de clases y en la explotacióil de 
los uiios por los otros; pueden sin duda los comunistas resu- 
mir su teoría en esta .sola expresión: Abolioih de la pro- 
piedad privada". 

Ahora eii cuanto a las leyes que se dictan por los 5ocia- 
listas lnego que llega11 a alcaiizar el poder, iios bastará citar 
el Ar t .  27 de la Coristitucióii Socialista Mexicana de 1917 
en el que se declara: "la nación tiene en todo tiempo al de- 
recho de imponer, a la  propiedad prihfada, las modalidades 
que dicte el interés púkilico". 

Veamos, eii seguida, eii qué coiisisteii esas modalidades 
que desde luego coiistituyeii el origeii del ~oin~ii i ismo que 
paulatinamente se va iniplaiitaiido eii ese país a partir de la 
fecha de la promulgación de la. citada ley. 

De acuerdo con el Art .  iiiclicado, el Código Agrario Me- 
dicaiio vigente establece eri su Ar t .  140 que el adjudicatario 
(el agrarista a quien se lia entregado tierras laborables) ten- 
drá el dominio (no la  propiedad) sobre la parcela ejidal, 
recibida coi1 las siguientes liinitacioiies : 

1.-"Será inalienable, iniprescriptible e iiiembargable, la 
parcela ejidal, por tanto se tendrá por iiiexistente todo acto, 
operación o contrato que, bajo cualquier forma o títnlo s e *  
hayan celebrado o se celebre11 por el adjudicatorlo y que ten- 



gaii por objeto la adjudicacióil o el gravamen de la parcela 
o parte de ella". 

11.-"No podrán los adjudicatarios dar las parcelas en 
arrendamiento, en aparcerías o en cualquier otro contrato que 
implique la explotación indicrecta de la tierra". 

1V.-"Los adjudicatarios de parcelas perderán defiui- 
tivanlente sus derechos a ellas: a)  por vielación a las dos 
disposicion~s enumeradas; b) por dejar ociosa la tierra du- 
rante dos años agrícolas consecutivos; c) las mujeres con par- 
cela, al cambiar de estado, pieTc1eii su parcela si en su iiueva 
situación la familia disfruta de parcela". 

IKay también muchas otras disposiciones que liinitan los 
derechos del ejidario y entre ellas por el Ar t .  144 se aplica 
la suspeilsión temporal del goce de la parcela poi. abandono 
de ella o por descuido eii su explotación, resultando así que 
el ejidario no puede jamás coiisiderarse dueño de la parcela 
recibida y no pasa de ser mBs que ,un detentador que retiene 
en su poder una cosa que no es ni puede ser suya. 

No siendo entonces el ejidatario dueño de la tierra que 
recibe, es el Estado Socialista y su  cuerpo de líderes o diri- 
gentes el único poseedor de ellas y como tal puede seguir 
imponiendo sus modalidades hasta convertirlas en una pro- 
piedad comúii coi1 lo que se entra de lleno al Comunismo. 

Tambiéiz el Socialismo, para llegar a idéntico resultado 
adopta la modalidad aconsejacla por Enrique George en su 
obra "Progress and Poverty" : "Dejemos que los agraristas 
o ejidatarios conserven si  les place la posesión de lo que 
ellos Ilamaii su tierra y que continúen llamándola así, pues 
bien podemos dejarles la cáscara si les quitamos la almendra 
imponiéndoles impuestos que equivalgan a un verdadero pre- 
cio de alquiler". 



Las mismas consideraciones que antecede11 podrían ha- 
cerse acerca de la posición del Socialismo con respecto a la 
propiedad industrial ya que según él debe pasar también a 
ser propiedad exclusiva de la nación porque para eso fomenta 
huelgas con pretextos diversos a fin de aburrir a los pa- 
trones y les impone gravámenes que conduzca11 a rematar la 
obra, hasta obligarlos a abandonar sus fábricas. 
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E n  la. Seccióii Librcria clel inisnio Eslableciiiiieiito cn- 
contrarlí un stirtido completo clc Estaml>as Religiosas, Calel?- 
clarios, Almaiinqucs, Devocioiiarios, Ptleclallas, Ros;irios, No- 
venas, u n  selecto siirticlo de  obras de  actiin1icl;id y de  artícii- 
los de  escritorio. 

Casa Zarnorano y Caperán, Conipaííía 1015, especialista 
cn Obras Cieiitíficas, Literal-ias, Revistas Cieiitíficas y ilc 
Bfoclas, ;Pl'orelas, Libros (le Estiirlio para Ensefiaiiza Prirnarjq, 
Jledin y Superior. Artíciilos clc E ~ ~ i ~ i t o r i o ,  etc.  

Librería Cultura, Católica, Dclicins 1626. Tiimensa. Varic- 
clad e11 Obras sobre Temas Religiosos, Sociales, I~;terarios,  erc. 
Revistas Nacionales y E x t ~ a i i j e ~ a s .  Devocioiiarioc, STeclallas, 
Estninpas, etc.  y Libros de Estiidio. 

Librería Escolar, Artiiro P r a t  165. Libros y Artículos p:i- 
r a  Colegiales, Obras Científicas, Sociales y Literarias y uii 
gran Siirtido el1 Artículos de Escritorio. 



NUESTRO8 AGRADECIMIENTOS 

Dailios iiuestros niás siliceros agradecimicnlos a las si- 
guientes personas que se Iiaii servido ayiidariios coi1 su óbolo 
geiieroso a la obra empreiidicla por la Editorial "El Amigo 
del Pueblo" : Sres. $1. C ., 9; 3 ; E .  E. l i . ,  $ 100 y Sra.  Lt. 
1%. de C., Q; 5 .  

A los Siiscriptores a la Serie completa cle la letra A cle 
la ohrila "EL SOCIALISbIO Y EL COMUNISJIO AS'CE EL 
SI3NTT130 COIIUN" se les lia enviaclo el recibo correspoil- 
clientc. 

El Administrador. 

NOTA .-Las persoiins que qiiieraii ayudarnos eii esta 
ciiiprcsa iiiicincla coi1 el fiii íiiiico de coiitrarrestar la ],ropa- 
g ~ i i d a  clisociailorn de socialistas, coinriiiistas y ateos, sin es- 
píritu alguno (le Iiicro, sirvielido así a la Religióii y a la 
Patr ia .  

Las donaciones paedeii remitirse eii estampillns, billetes 
giros y vale ~ i s t n s  n la ordeii cle 

C A R L O S  C O U R B I S  

SAN DTRGO 1402 

SANTTA CO 

--- 
Talleres Poligrdflcos uClaret".--lC de Jullo 11 40.-Stgo. 


